
CURRICULUM VITAE 

 

*DATOS PERSONALES: 

- Apellido y Nombre: Sosa Arditi Daniel Aurelio.- 

- Fecha de Nacimiento: 27 de Mayo de 1967.- 

- Nacionalidad: Argentino.- 

 

 

*ESTUDIOS CURSADOS: 

 

- Posgrado: 2008-2009 Curso de Doctorado en la Universidad de 

Mendoza.- 

- Universitario: Egresado de la Universidad de Mendoza en el año 

1992, con el título de Abogado.- 

- Secundario: 1985 Egresado del Liceo Agrícola y Enológico 

Domingo Faustino Sarmiento (dependiente de la UNCUYO), título obtenido: 

Bachiller- Técnico Enólogo.- 

 

 

*ANTECEDENTES DOCENTES 

  -   2017 – actualidad Profesor Adjunto a cargo de la Cátedra de 

Derecho Penal Parte Especial II de la Universidad Nacional de Cuyo 

  -  2013 – 2017 Profesor Adjunto de la cátedra de Derecho Penal 

Parte Especial de la Universidad Nacional de Cuyo.- 

  - 2009 - actualidad: Titular por concurso de la cátedra de Derecho 

Penal II, en la Universidad Nacional de La Rioja.-  



- 2004- 2013: Jefe de Trabajos Prácticos de la cátedra de Derecho 

Penal Parte Especial de la Universidad Nacional de Cuyo.- 

  - 2010 Docente a cargo del dictado del módulo "Delitos contra la 

Administración Pública" de la Especialización en Derecho Penal con acreditación 

de CONEAU mediante Resolución Ministerial Nº 470 de la Universidad Nacional 

de La Rioja.-   

- 2010 Docente invitado en el Módulo Derecho Penal I correspondiente 

al primer año de la Carrera de "ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA LEGAL" 

organizada por la Secretaría de Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas de la 

Universidad Nacional de Cuyo.- 

 

 

*ANTECEDENTES DE GESTIÓN UNIVERSITARIA 

 

- 2006 - 2016: Asesor Adscripto al servicio Jurídico de la Universidad 

Nacional de Cuyo para asesorar al personal estable en las temáticas que guardan 

relación con el Derecho Penal.- 

- 2008: Instructor sumariante ad hoc de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Cuyo por resolución Nº 426.- 

- 2004: Instructor sumariante ad hoc de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Cuyo por resolución Nº 329.- 

- 2004: Instructor sumariante ad hoc de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Cuyo por resolución Nº 377.- 

 

 

* PUBLICACIONES Y TRABAJOS PROFESIONALES 



 

- 2007 - 2009: Colaborador en el libro "Código Procesal Penal de 

Mendoza". De autoría del  Dr. Enrique Sosa Arditi. Publicado por Ediciones 

Jurídicas Cuyo, ubicada en Garibaldi 61 de la Ciudad de Mendoza, Teléfono 

(0261) 4292565, E-Mail: edicjuricuyo@lanet.com.ar, en febrero del año 2010, 

Mendoza Argentina.- 

- 2000: Colaborador en la obra "Ley 6730, Código Procesal Penal de 

Mendoza Comentado Anotado", de los Dres. Enrique Sosa Arditi y Luis N. Jaren 

Agüero, prologado por el Dr. Carlos Chiara Díaz. Publicada por Ediciones 

Jurídicas Cuyo, ubicada en Garibaldi 61 de la Ciudad de Mendoza, Teléfono 

(0261) 4292565, E-Mail: edicjuricuyo@lanet.com.ar, en Abril del año 2000, 

Mendoza Argentina.- 

 

 

*ACTUACIÓN EN INSTITUTOS Y ORGANISMOS NACIONALES, 

PROVINCIALES Y PRIVADOS: 

 

  -   2013  - 2015  Miembro de la comisión asesora para la Justicia 

Penal, de Ejecución Penal y Faltas del Consejo de la Magistratura de la Provincia 

de Mendoza  

  - 2012 - 2014 segundo mandato como miembro Titular del Tribunal 

de Ética y Disciplilna del Colegio de Abogados y Procuradores de Mendoza por 

elección 

- 2010 - 2012 Miembro Titular del Tribunal de Ética y Disciplilna del 

Colegio de Abogados y Procuradores de Mendoza por elección.- 



- 2008 - 2010 Presidente de la Comisión de Abogados Penalistas del 

Colegio de Abogados de Mendoza.- 

- 2008: Miembro fundador del Instituto Latinoamericano de Altos 

Estudios de Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, Comparado.- 

 

 

*CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O 

EN LA ACTIVIDAD PRIVADA DEL PAÍS:  

 

- 2005-2007: Asesor de gabinete del Ministerio de Salud nombrado por 

decreto 730 del 02 de Mayo de 2005, bajo el expediente 555-M-05-77770, por el 

Gobernador de la Provincia Julio Cesar Cleto Cobos y el Ministro Armando 

Antonio Calletti.- 

-  2003: Asesor de la Gerencia  de Asuntos Jurídicos del Pami.- 

- 1993-2000: Contratado por AMUPPOL (Asociación Mutual del 

Personal Policial) para brindar asesoramiento legal en materia penal y ejercer las 

defensas penales de los funcionarios policiales denunciados por algún hecho en 

ocasión de sus funciones.- 

- 1999: Contratado por el Municipio de Godoy Cruz para realizar 

sumarios administrativos, desde el 01 de Enero de 1999 hasta el 31 de Marzo del 

mismo año.- 

- 1998-1999: Asesor de Gobierno del Municipio de San Carlos.- 

- 1994- 1998  Abogado apoderado del Banco de Mendoza.- 

- 1992-1993, contratado por el FAM (Fondo de Ayuda Mutua de la 

Policía de Mendoza) con la finalidad de brindar asesoramiento legal en materia 



penal y ejercer las defensas penales de los funcionarios policiales denunciados por 

algún hecho en ocasión de sus funciones.- 

 

 

 

*PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS, SEMINARIOS, CURSOS Y 

TALLERES DE CAPACITACIÓN:  

 

-  2013 - Disertante en la I Jornadas Provinciales de Tribunales de 

Ética y Disciplina de Abogados y Procuradores realizadas el 2 y 3 de mayo de 

2013  

- 2010 – Expositor en el Curso de Litigación Penal organizado por el 

Instituto Latinoamericano de Altos Estudios de Derecho Penal y Derecho Procesal 

Penal, Comparado  

- 2008: Asistente en el quinto módulo del programa de capacitación del 

fuero penal del 2008, organizado por el centro de Capacitación e Investigaciones 

Judiciales "Dr. Manuel A. Saez", referente a los temas: "Requiem para el principio 

de la irretroactividad de la Ley Penal en la Corte Suprema" y "El abuso retórico de 

la locución "Derechos Humanos" en el ejercicio de la función jurisdiccional", 

realizado el día 27 de Junio de 2008, con una intensidad de 4 Hs. cátedra.- 

-2007: Organizador en cursos prácticos de Derecho Procesal Penal, 

dictado en los meses de Octubre y Noviembre de 2005, organizados por el Colegio 

de Abogados y Procuradores de Mendoza.- 

- 2006: Integrante de la Comitiva Docente representando a la Facultad 

de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo en el"VI Encuentro Argentino de 

Profesores de Derecho Penal" y las "Iras. Jornadas de Derecho Penal del 



Mercosur", organizadas por la Asociación Argentina de Profesores de Derecho 

Penal los días 4, a 6 de Octubre del 2005, en la ciudad de Mar del Plata.- 

- 2006: Disertante en cursos prácticos de Derecho Procesal Penal, 

dictados en Octubre, Noviembre y Diciembre de 2006, organizados por el Colegio 

de Abogados y Procuradores de Mendoza.- 

- 2005: Designado como representante de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Cuyo en la presentación del proyecto "Reforma de la 

Justicia en las Provincias", organizadas por la fundación PENT, el 06 de Diciembre 

de 2005.- 

- 2005: Miembro Titular, enviado como representante de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo al “V Encuentro Argentino de 

Profesores de Derecho Penal Jornadas de Derecho Penal” y a las "Jornadas 

Argentinas de Derecho Penal", organizadas por la asociación Argentina de 

Profesores de Derecho Penal y la Facultad de derecho y Ciencias Jurídicas y  

Sociales de la Universidad Nacional de Tucumán, en San Miguel de Tucumán del 

05 al 07 de Octubre de 2005.- 

- 2005: Expositor en las Jornadas de Derecho Penal sobre "El Análisis 

de la Legalidad de las Facultades de los  Fiscales en el Nuevo Código Procesal 

Penal a la luz de la Constitución Provincial y el Nuevo Código  Penal" organizado 

por el Centro de Estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

de Cuyo el 02 de Julio de 2005.- 

- 2005: Asistente en Curso de Posgrado de Derecho Procesal Penal: 

"Nuevo Código Procesal Penal: El Proceso Acusatorio" dictado por la Facultad de 

Derecho de la Universidad  Nacional de Cuyo, entre el 15 de Abril y el 26 de 

Octubre de 2005, con intensidad de 75 Hs... reloj.- 

 



 

*OTROS ANTECEDENTES: 

 

- 1992- actualidad: Ejercicio ininterrumpido, liberal de la Profesión de 

Abogado dentro de la especialidad en materia Penal.- 

- 2008: Participación activa, en la reforma del Artículo 293 del Código 

Procesal Penal de Mendoza (Prision Preventiva), dentro de la discusión  en la 

Legislatura Provincial, acompañando, en el carácter de Presidente de la Comisión 

de Abogados Penalistas del Colegio de Abogados de la Provincia, un proyecto de 

modificación alternativo al que originariamente había obtenido media sanción en la 

Honorable Cámara de Senadores y que a la postre fuera convertido en ley, 

encontrándose vigente dicha redacción hasta la actualidad.- 

 

 

*Nota: los certificados, analíticos y referencias laborales 

correspondientes al presente Curriculum Vitae, se encuentran a su entera 

disposición.- 
 

 


